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OSINETXE
dispositivo de atención a personas 

sin hogar o en tránsito

Presentación órganos de Gobierno
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Objetivo

Dar cumplimiento al decreto de cartera 
de SS.SS., mejorando además el 
servicio que se prestará en el ámbito 
comarcal (paliando la lejanía)
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Población usuaria potencial del dispositivo

1.Personas en situación o riesgo de 
exclusión residencial, vecinas de 
Ermua.

2.Personas en situación de exclusión 
social, en tránsito por el municipio.
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Prestaciones que se prestan en el dispositivo

1.Higiene personal (ducha)
2.Lavado y secado de ropa
3.Transporte al recurso comarcal en 

Durango.
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Objetivo

Para poder disfrutar de forma adecuada 
del dispositivo, se ofrecerán 

• Agua caliente sanitaria.
• Dosis individuales de gel y champú
• Cápsula de detergente.
• Calefactor, cuando sea necesario.
• Billete de tren Ermua-Durango.
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Horario y forma de prestación

1.Diurno de 8 a 21h de lunes a 
domingo. (servicio de pernoctas en el 
recurso comarcal de Durango)

2.Colaboración entre Servicios 
Sociales y Policía Local para 
completar ese horario.
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Presupuesto 2018

1.Suministro de agua y análisis 
legionella: 200€

2.Gastos varios (gel, champú, otros 
suministros): 400€

3.Transporte a Durango (acuerdo 
Euskotren): 300€

Total: 900€
*El suministro eléctrico y la limpieza están cubiertos mediante 

recurso municipal común



8/8

Epílogo

De forma simultanea a la puesta en 
marcha del dispositivo Osinetxe, los 
Servicios Sociales de Ermua liderarán 
la puesta en marcha del servicio 
comarcal de atención diurna para 
personas en situación de exclusión 
social, con sede en Durango (según 
mapa de Servicios Sociales).


